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b) Por haber transcurrido el plazo de reversión consignado 
en la condición cuarta. 

c) Si <<Compafiia Española de Gas, S. A.», no llevase a cabo 
las instalaciones autorizadas de acuerdo con las cláusulas con
venidas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de producción 
de gas, por utilización de diferentes primeras materias o por 
otras causas no fuese adecuado el mantenimiento de alguna 
o algunas de las instalaciones Objeto de la presente Orden, 
«Compañia Espafiola de Gas, S. A.», podrá solicitar del Minis
terio de Industria: 

1. Autorización para su modificación o sustitución, sin al
terar las restantes condiciones de esta concesión y con el mismo 
plazo de reversión que las instalaciones sustituidas. 

2. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las 
nuevas instalaciones, si por . la importancia de las reversiones 
que las mismas supongan no pudiese obtener una compensación 
económica adecuada durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la presente concesión, aunque teniendo en cuenta siem
pre los derechos que el Estado pUeda tener sobre los elementos 
cambiados. 

d) Por introducción de cualquier variación o ampliación no 
autorizada por el Ministerio de Industria en la ejecución de los 
proyectos aprobados y que figuran en el expediente a que esta 
concesión se refiere, salvando las modificaciones precisas para 
que se cumplan las disposiciones vigentes. 

e) Por disfrute por el concesionario de subvenciones, aUXi
lios o préstamos no autorizados por el Ministerio de Industria. 

Octava.--La presente concesión se otorga sin perjuicio de 
tercero y' dejando a salvo los intereses particulares. 

Novena.-l. La ingenierla básica y de detalle del proyecto 
necesario para la construcción de las Instalaciones de que se 
trata deberá ser realiZada en España por Sociedad con capital 
mayoritario español. El contrato que a tal efecto se firme deberá 
presentarse en la Dirección General de la Energla para su apro
bación. 

En ningOn caso los pagos en el exterior por asistencia téc
nica de cualquier naturaleza realizados directamente por la 
Empresa peticionaria o por la Sociedad de ingeniería española 
con quien aquélla contrate, de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, deberán ser superiores al 20 por 100 del coste 
total de la asistencia técnica global. Los contratos que a este 
respecto puedan establecerse tanto por la Empresa peticionaria 
como por la Sociedad de ingenieria española encargada por 
aquélla para realiZar el proyecto deberán presentarse en la 
DirecciÓn General de la Energia para su aprobación, como pre
via oondición de la presentación en el Instituto Español de 
Moneda Extranjera de la solicitud de la. concesión de las divisas 
correspondientes. 

2. Los materiales, maqUinaria y demás elementos constitu
yentes del equipo industrial necesario para la construcción de 
las instalaciones de que se trata. deberán ser suministrados por 
la Industria española en un 60 por 100 de su valor total real, 
como mlnimo, 

A tal efecto en el plazo de seis meses la Empresa petiCIOna
ria presentará las relaciones de maquinaria nacional mixta y 
extranjera debidamente valoradas, que deberán ser aprobadas 
por este Ministerio. Una vez obtenida esta aprobación solicitará 
los certificados de excepción previstos en el artículo 10 de la 
Ley de 24 de nOVÍembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria, como requisito previo a la presentación en el 
Ministerio de Comercio de las solicitudes de importación corres
pondientes. 

Décima.--Las instalaciones a establecer cumplirán las dis
pOSiciones y normas técnicas que en general les sean de apli
cación, y en particular las relativas a la utilización de productos 
petrOlíferos y las del Reglamento de Actividades Molestas. In
salubres, Nocivas y Peligrosas. 

Habiendo aceptado «Compañia Española de Gas, S. A.», las 
preinsertas condiciones, procede se le dé traslado de la presente 
resolución, debiendo advertirle de la obligación que tiene de 
presentarla dentro de los treinta días Siguientes a la fecha de 
SIl recibo en la OfiCina Liquidadora del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentados corres
pondiente para la satisfacción del mismo, de acuerdo con la 
legislaCión vigente. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de la Energia. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la tnstalación eléctrica 
que se cita 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de IndUstria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en sollc.1tud de autorización para 

la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 16 linea alimentación 
E. T. número 4.020 (Cementos Molíns). 

Final de la misma: E. T. número 4.727 (LUiS Saula F'orest). 
Término municipal a que afecta: Molíns de Rey, 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,500. 
Conductor : Cobre 16 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera, metálicos en cruces. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto 'en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modl1lcado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

. Autoriz~r .180 instalación de la línea solicitada y declarar la 
utIlidad pUblica de la misma a los efectos de la imposición 
de :a servidumhre de paso en J.8.S condiciones, alcance , limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 29 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.477-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la qUe se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coa,!-o en e~ta Deleg~ción de ~ndustria, promovido por «Empresa 
NaCIOnal Hldroeléctrlca del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servKlumbre de paso de la Unea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 22 línea unión EE. Tl'. 4.380-
4.231. 

Final de la misma: EJ. T. 4.839, «Cyasa», 500 KV A. 
Término municipal a que afecta: Llissá de Vallo 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,040. 
Conducción: Cobre 16 lnilimetros cuadractos de sección 
Material de apoyos: Madera. ' 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio' 
Ley de 24 de nOVÍembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléé
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pJ?blica de la misma a los ef~ctos de la imposición 
de la serVldumbre de paso en las condIciones, alcance y limi
taciones que establece el Rcg!Rlll¡>nt3 de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.475-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que ·se cita 

Cumplidos los trámites reglamentarios en · el expediente in
coado en esta Delegación de Inctustria, promoVÍdo por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autoriZación para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales. son las siguientes: 

. Origen de la linea : Apoyo 15 derivación E. T. 10.016, Ga-
brIel Carreras. 

Final de la misma : E. T. 4.801, Ayuntamiento 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Llissá de Val!. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
LongitUd en kilómetros: 0,730. 
Conductor: Cobre, 16 y 35 milímetros de secclán. 
Material de apoyos: Madera y hormigón. 

Esta DelegaCión de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio' 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléé
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha. resuelto: 
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Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamill1~O áe la Ley 10/ 1!l66, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.474-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en 'el expediente in
coado en esta Delegación de Incrustria, promovido pór «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar· 
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu
yas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 8 derivación E. T. 4.275. 
Final de la misma: E. T. 4.589, «Electricidad y Refrigera-

ción, S. A.». 
Término municipal a que afecta: Badalona. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,555 tramo aéreo, 0,010 tramo sub-

terráneo. 
Conductor: Cobre, 16, 35 Y 25 milímetros cuadrados sección .. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio' 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléé
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

. Autorl~r .la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utllídad publIca de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglarnento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.472-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lid@ pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Incrustria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de 
la Imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 14 derivación E. T . 4.390 
Antonio Mañosa. ' 

Final de la misma: E. T. 4.668, (<Oxígeno de Levante, S. A.l>, 
200 'tVA. 

Término muniCipal a que afecta: Parets. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,065. 
Conductor: Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha re'suelto : 

. Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcancr v lImi_ 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966 apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.473-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Oumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
ooado en esta Delega.ción de Incrustria, promovido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar-

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. 
la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los efe'Ctos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas caracteristicas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 128 linea Vallcarca-Torre-
dembarra. 

Final de la misma: E. T. 4.953, Luis Genis Bayes, 50 kV:A. 
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,055. 
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección 
Material de apoyos: Madera. . 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de nOVIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Or~n ministerial de 4 de enero de 1965, ha re'suelto: 

. Autorlzl!-r .la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utIlIdad p~bl1ca de la misma a los efectos de la imposición 
de la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley l 'J .'1966, e.pro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 15 de marzo de 1968.-.El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.471-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la ,instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coa~o en e~ta Deleg~ción de Industria, promovido por «Empresa 
NaCIOnal HIdroeléctrIca del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona., paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la impOSición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. 4.530, Juan Cuevas 
Fi.nal. de la ~i~a: E. T. 4.123 (G. E. M. A.): 500 kVA. 
Tenruno muruclpal a que afecta: San Baudilio de Llobregat. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,010. 
Cond~ctor: Cobre, 25 milimetros cuadrados de sección. 
MaterIal de apoyos: Cable subterráneo. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1966, de 18 de. marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de nOVIembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc-

. tricas de Al~a . Te~ión, de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Or~n lIDms~erlal de 4 de enero de 1965, ha resuelto : . 

. ~utorlz~r .la mstalación de la línea solicitada ·y declarar la 
utIlIdad p~blIca de la misma a los efectos de la imposición 
de .la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tacIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1963. apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Buen.-2.470-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
l!arcelo~a . por la que se autoriza y declara la uti
l¡dad publtea en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los tr~~tes reglamel'l:tarios en el expediente in
coado en esta DelegaclOn de IndustrIa, promOvido por «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, pa~~o de Gracia •. .132, en ~olicitú.d, de autorización para 
la mstal~c~<;m 'Y decla~aclOn de utIlidad pUblica a los efectos de 
la ImposlclOn de servIdumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes : 

O!-,igen de la l.ínea: E. T. 4.637, Ciríaco Rodríguez Dorado. 
Fmal de la Inlsma: E. T. 5.029, Fernando Casanovas Jornet 

315 KVA. ' 
Té~ino municipal a que afecta: Barcelona. 
TenSIón de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.280. 
Conductor: Cobre, 100 milimetros ' cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Cable subterráno. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre' Ley 
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 modificado 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha re'suelto: 


